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L
os alimentos funcionales
son aquellos que contie-
nen componentes con efec-
tos beneficiosos que van

más allá de cubrir las necesidades
nutritivas estrictas (nutrición sufi-
ciente para evitar carencias) y con-
tribuyen, además, a lograr lo que se
designa como nutrición óptima, es
decir, mejorar la salud o disminuir
el riesgo de enfermedades. Se trata
de productos alimenticios que “ayu-
dan a controlar el colesterol”, “au-
mentan las defensas”… Surgieron
en Japón para tratar de reducir el
gasto sanitario. Hay otros términos
más o menos equivalentes a funcio-
nal: nutracéutico, farmaalimento,
alicamento, “alimento para usos es-
pecíficos saludables”, que pueden
hacer olvidar que debe haber una
frontera entre medicamentos y ali-
mentos funcionales, ya que los pri-
meros curan enfermedades y los se-
gundos disminuyen el riesgo de al-
gunas de ellas. Un concepto próxi-
mo al de funcional es el de alimento
dietético o de régimen o para una
alimentación particular, que cubre
necesidades concretas: alimentos
para lactantes, sin gluten, sin sal o
para administrar por sonda. Los ali-
mentos enriquecidos o suplementa-
dos tampoco deben confundirse
con los funcionales, pues en ellos la
adición de nutrientes sólo persigue
aumentar su valor nutritivo y evitar
carencias. No obstante, las fronte-
ras son dudosas: ¿cómo hay que cali-
ficar una sal con yodo para prevenir
el bocio?

A la imagen positiva de los ali-
mentos o ingredientes funcionales
contribuye su origen natural, que se
suele a asociar a “sano” frente a lo
artificial o sintético que se interpre-
ta como potencialmente nocivo.
Hay que precisar que esta contrapo-
sición entre natural y artificial no
tiene base científica, ya que el orga-
nismo responde a las sustancias que
ingiere en función de su estructura
química, no de su origen.

Se presta a controversia si basta
que un alimento tenga cantidades
significativas de ingredientes bene-
ficiosos para recabar la condición
de funcional. Si es así, las naranjas,
por su vitamina C, o el chocolate,
por ser rico en polifenoles antioxi-
dantes, serían alimentos funciona-
les y, por extensión, ningún alimen-
to se resignará a no ser funcional,
pues prácticamente en todos encon-
tramos componentes con activida-
des positivas (no siempre en canti-
dad suficiente para surtir efecto).
Otro criterio es considerar que para
que un producto sea funcional es ne-
cesario que en su elaboración se dé
la formación de componentes o mi-
croorganismos beneficiosos (fer-
mentación láctica en los yogures) o
que tales componentes se hayan in-
corporado (productos con fibra aña-
dida). De ser así, sólo serían funcio-

nales los alimentos específicamente
diseñados como tales, y no los ordi-
narios, con el contrasentido, por
ejemplo, de que el té verde, rico en
polifenoles, no sería funcional.

La actual preocupación por la sa-
lud puede hacer a los consumidores
vulnerables frente a mensajes sesga-
dos sobre propiedades de un alimen-
to. Otro tipo de riesgo es la posible
percepción equivocada del efecto
del alimento funcional, que puede
llevar, por ejemplo, a que un pacien-
te hipercolesterolémico, que consu-
me alimentos que ayudan a reducir
el colesterol, descuide su tratamien-
to farmacológico o se permita licen-
cias dietéticas. Además, como ocu-
rre con los nutrientes (vitaminas,
minerales) o con los medicamentos,
según la dosis los efectos pueden pa-
sar de beneficiosos a perjudiciales.
Más no siempre es mejor.

El impacto de estos alimentos en
la sociedad del bienestar es eviden-
te y muchas personas asumen que
son beneficiosos productos con an-
tioxidantes, omega-3, prebióticos,
probióticos, fitoesteroles, polifeno-
les, etcétera. Sin embargo, hay que
llamar la atención ante la posible fal-
ta de consenso o de rigor científico
y, también, de un cierto vacío legal,
especialmente en la regulación de la
publicidad. Japón estableció el con-
cepto de “alimentos para usos espe-
cíficos saludables” y reguló su uso si
hay pruebas científicas que lo justifi-
quen. En Estados Unidos se permi-
te declarar propiedades saludables,
si las aprueba la Administración de
Alimentos y Medicamentos (FDA).
La Unión Europea todavía no ha re-
suelto el problema, pero ha promo-

vido estudios según los cuáles los ali-
mentos funcionales deben presen-
tarse en forma de alimentos ordina-
rios y demostrar sus efectos benefi-
ciosos en las cantidades que normal-
mente se consumirían. También se
indica que un alimento funcional
puede ser un alimento natural, uno
al que se ha añadido o quitado un
componente, o un alimento en el
que se ha modificado algún compo-
nente o su biodisponibilidad (facili-
dad de incorporación al organis-
mo). La UE sugiere dos tipos de ale-
gaciones de salud: 1) de “mejora de
funciones fisiológicas” sin referen-
cia a patologías (“los oligosacáridos
mejoran el crecimiento de la flora
bacteriana intestinal”), y 2) de “re-
ducción de riesgo de enfermeda-
des” (“el consumo de omega-3 o de
fitoesteroles ayuda a reducir los ni-
veles de colesterol”).

Son cada vez más los ingredien-
tes (sustancias o microorganismos)
cuya presencia en alimentos les con-

fiere el carácter de funcional, aun-
que no siempre hay un fundamento
suficiente. Veamos algunos casos
claros.

Los probióticos son microorganis-
mos vivos como los de la microbio-
ta intestinal, que se encuentran en
las leches fermentadas y ejercen
efectos beneficiosos, como la mejo-
ra de las funciones intestinales. Los
prebióticos son fibras fermentables
por la flora intestinal, que promue-
ven el desarrollo de los microorga-
nismos de esta flora. Ambos favore-
cen la absorción del calcio (preven-
ción de la osteoporosis).

Los ácidos grasos omega-3 no só-
lo son beneficiosos para el sistema
cardiovascular, sino esenciales para
el organismo y se encuentran en la
grasa del pescado azul. Si se da una
alergia al pescado, por ejemplo, los
productos con omega-3 incorpora-
dos (leches o, mejor dicho, prepara-
dos lácteos), pueden contribuir a
aportarlos, pero, al fin y al cabo, los
omega-3 de los productos funciona-
les proceden de aceite de pescado o
de algas. Parece más razonable recu-
rrir al envase original (sardinas o
atún) que a estos productos, salvo
cuando haya una patología que jus-
tifique dosis más altas y controla-
das. Indiquemos que el exceso de
omega-3, al que es difícil llegar con
el pescado, puede tener efectos nega-
tivos en la coagulación sanguínea y
en un mayor riesgo de carcinogeni-
cidad.

Los fitoesteroles son sustancias
vegetales similares al colesterol que
reducen su nivel en sangre. Se incor-

No curan las enfermedades, pero
pueden ayudar a reducir el riesgo

E
n la cultura oriental, el concepto de alimentos funcionales
forma parte de su dieta desde hace siglos, mientras que en
Occidente se percibe como una novedad, que representa un
segmento con gran crecimiento en el sector alimentario.

De hecho, la mayoría de los componentes bioactivos existen de
forma natural y el papel de la industria alimentaria es facilitar a la
población el acceso a sus beneficios de una forma más generalizada,
segura y estable, mediante innovación en productos elaborados que
mantengan estas propiedades y, simultáneamente, evitando interac-
ciones entre los diferentes componentes del producto y estudiando la
biodisponibilidad para el organismo humano. En ese sentido, un ali-
mento convencional puede convertirse en funcional de diferentes for-
mas: 1) aumentando la concentración de uno de sus componentes; 2)

añadiendo un ingre-
diente que normal-
mente no está presen-
te en dicho alimento;
3) sustituyendo un
componente del ali-
mento por otro, y 4)
aumentando su bio-
disponibilidad o esta-
bilidad.

Así, los alimentos
funcionales incluyen
desde productos enri-
quecidos con distin-
tos tipos de fibra, áci-
dos grasos poliinsa-
turados, prebióticos,
probióticos, esteroles
vegetales, antioxidan-
tes, isoflavonas de la

soja, ácido linoleico conjugado, hasta los que están enriquecidos con
vitaminas y minerales.

La aparición en el mercado europeo de los alimentos funcionales
es un tema de máxima actualidad. Es importante destacar que su
desarrollo se basa en estudios científicos fiables sobre los posibles
efectos beneficiosos que ejercen estos componentes alimentarios so-
bre diversas funciones fisiológicas y en intensos y costosos proyectos
de investigación y desarrollo por parte de la industria alimentaria,
así como por los centros especializados de las universidades.

En países como Estados Unidos, Japón o Australia existen regla-
mentaciones específicas que regulan las alegaciones o mensajes que
estos alimentos pueden comunicar, tanto en el etiquetado como en la
publicidad. Sin embargo, en la Unión Europea (UE) solamente exis-
te una reglamentación específica para aquellos ingredientes funciona-
les que de forma tradicional no se encuentran en nuestra dieta. Para
el resto de los alimentos con propiedades funcionales se está discu-
tiendo en la actualidad en la UE un reglamento sobre alegaciones
nutricionales y de salud. Las
empresas responsables apues-
tan por una reglamentación
europea de aparición lo más
rápida posible, que permita
un control riguroso de estos
alimentos, y de sus alegacio-
nes sobre la salud, dando segu-
ridad y confianza al consu-
midor.

No es necesario insistir en
que la alimentación de la po-
blación debe ser variada, equi-
librada y saludable y que, en consecuencia, los alimentos funcionales
se han de considerar en este escenario como una posibilidad más de
elección para el consumidor, con el fin de facilitarle el acceso a cier-
tos alimentos con componentes beneficiosos para su salud o incluso
darle la posibilidad de corregir posibles desequilibrios nutricionales.

Aunque todo parece indicar que los alimentos funcionales están
en expansión, ya que los consumidores demandan cada vez más que
los alimentos aporten beneficios para la salud, no hay que olvidar
que los alimentos, aparte de su papel principal como fuente de ener-
gía y nutrientes y, en este caso de elementos funcionales, constituyen
uno de los placeres del ser humano. Por lo tanto, los atributos organo-
lépticos, como el sabor, color, textura, etcétera, no han de ser olvida-
dos por la propia industria que, en definitiva, ha de aportar al merca-
do productos que satisfagan las necesidades de los consumidores en
su sentido más amplio.c
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